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ASUNTO Identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, con 
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distrito Lobitos, provincia Talara, departamento de Piura. 

FECHA San Isidro, 1 8 DIC. 2014 

El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su reglamento2, asl como en aplícación de la Directiva W 001-2013-
0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO LJ_67) y el suelo contaminado circundante al pozo constituyen un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA F01088. 
Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el Lote VIINI (ex Lote VI), en el distrito de 
Lobitos de la provincia de Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en 
campo el 27 de mayo de 2014, 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones. 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

Publicado en el diario oficial El Peruano el 17 de noviembre de 200 7. 
Decreto Supremo N" 00 4-20 1 1-EM 

Directiva N" 00 1-20 13-0EFAICD - Directiva para la Identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022-20 1 3-0EFAICD del 22 de mayo 
d e  20 13. 
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4. El Numeral 6.3 del Art iculo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo de Supervisión de la Inversión en Energía y Minería­
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambientai-OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo No 
001-201 0-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo W 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo No 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identi ficación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

111. 

111.1 

7. 

8. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA F01 088. 

Revisión Documentaría 

Entre los af\os 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, así como los pozos ubicados en el sector Pirln y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo DPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad Integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A' Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Artfculo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y d icta otras 
medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 2010, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHLIUMAL, 7426-2010-0S-GFHL/UEEL y 13609-2010-0S­
GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo OPA; es decir, un 
pozo con abandono durante la perforación, al cual no se le ha asignado un código de 
intervención. De acuerdo a dicho estudio, este pozo fue abandonado por "objetivo 
ausente"; es decir, que el pozo presentaba fallas geológicas y no se encontró la 
formación esperada, no presenta intervalos abiertos ya que cuenta con dos (2) tapones 
de cemento, cuyo tope de tapón está a 270 pies (equivalente a 88 m) de profundidad. 
Asimismo, refiere el estudio que el pozo fue adecuadamente abandonado y que cumple 
con la Legislación (PERUPETRO 2002) vigente de la época en la que fue elaborado el 
Estudio en mención (ver anexo 6). 

11. Asimismo, en el registro del OSINERGMIN menciona que se identifico el pozo (ATA) 
ubicado al nivel del suelo arenoso en el lecho de una quebrada. Refiere que se puede 
apreciar casing con un tubo delgado al final de este, alrededor se puede apreciar suelo 
impregnado con hidrocarburos, señala que no se percibe venteo pero si fluido dentro del 
casing (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De la revisión al contenido del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para el proyecto de 
"Perforación de 3 022 pozos de desarrollo y Prospección Sísmica 2D de 59 km", 
presentado al Ministerio de Energía y Minas aprobado por Resolución Directora! W 203-
2012-MEM/AAE del 3 de agosto del 2012, se pudo determinar que el Pozo LJ_67, se 
ubica en una zona de vida de desierto superárido tropical en la parte media y matorral 
desértico tropical, en la parte baja, la fisiografia esta representada por lomas y colinas 
bajas y dunas monticulares en la parte media y depósitos fluviales recientes (cauces) en 
la parte baja o planicie. La vegetación está compuesta pincipalmente por Prosopis pallida 
"algarrobo", Capparis Scabrida "sapote". 

13. No existe vía de comunicación al pozo, tampoco terraplén, el pozo se ubica en un lecho 
de quebrada de relieve plano con suelo compuesto por arena fina transportado por 
acción eólica y depósito de escorrentía fluvial que forman pequeñas dunas que impiden 
el paso de vehículos a la zona, presencia de vegetación verde natural en su entorno, no 
se observa viviendas cercanas, tampoco se evidencia residuos sólidos, al lado norte a 
una distancia de aproximadamente de más de 200 m se observa el paso de la lfnea 
secundaria de transmisión eléctrica y paisaje natural propia de la zona. 
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111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

Durante la evaluación in situ realizado por el OEFA el 27 de mayo de 2014, se observó 
un pozo inactivo, ubicado en un terreno no habilitado sin acceso vehicular donde se 
observó el casing en la superficie del suelo a una altura aproximada de 0,16 m (casi ya 
enterrada), cuenta con un tubo de reducción de 2 pulgadas de diámetro expuesto al 
ambiente y taponeado en el interior con elementos ajenos (arena, partlculas rocosas), no 
presenta brida tampoco cabezal, el casing se encuentra en estado de corrosión y sin 
elementos de cierre que aseguren su hermetismo. No se percibió emisiones gaseosas 
provenientes del pozo, tampoco se observó afloramiento de fluidos en su entorno. 

Para la evaluación del suelo en el área circundante al pozo, se realizó un recorrido 
exploratorio con la finalidad de determinar la presencia de hidrocarburos, 
estableciéndose la ubicación de dos (2) puntos de muestreo de suelo. los resultados del 
análisis de ensayo de laboratorio determinan que las concentraciones de la Fracción de 
hidrocarburos F1 (Cs-C1o), Fracción de Hidrocarburos F2 (C1o-Cze) y Fracción de 
Hidrocarburos F3 (C2e-C4o), no superan la concentración establecida en el Estándar de 
Calidad Ambiental para Suelo de uso agrícola aprobado por el Decreto Supremo W 002-
2013-MINAM, como se detalla en el ltem 111.3. 

De tratarse de un pozo ATA como señala la Ficha del OSINERGMIN, de la evaluación in 
situ y en gabinete se considera que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que 
no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones seguras para el abandono, 
conforme se establece en el en el Artículo 2° del Decreto Supremo W 032-2004-EM -
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos6. 

De tratarse de un pozo DPA como se describe en el Estudio PERUPETRO, cabe señalar 
que debido a que no se cuenta con un marco normativo especifico respecto a un pozo 
DPA, se ha considerado al pozo como uno con abandono permanente, en vista que fue 
abandonado porque no se encontró fluidos y su abandono data del año 1953; asimismo, 
es importante precisar que el Estudio PERUPETRO consideraba que un pozo cumple 
con la Legislación, en el caso de tener un tapón encima de los 656 pies (200 m). sin 
considerar si éste llegaba hasta la superficie o no. 

En ese sentido, de la revisión de los antecedentes y las observaciones en campo se tiene 
que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que no cumple con las condiciones 
de abandono establecidas en el Articulo 2° del Decreto Supremo W 032-2004-EM -
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, como no 
contar con un último tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de profundidad 
hasta la superficie, conforme se establece en el Artículo 200° del Decreto Supremo en 
mención7. Asimismo, el pozo debería contar con una varilla de acero de dos (2) metros 
de altura con el número del pozo soldado a la plancha que tapa el pozo, tal como se 

Decreto Supremo N° 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2•.- Definiciones 
( .. .) 
Abandono del Pozo: Trabajos que se efectúen para dejar l1ermétlcemento cerrado y en condiciones seguras un Pozo. 
( . . .  ) 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 20C!'.- Tapones en casos de Abandono permanente 
En caso de Abandono permanente se colocará un último Tapón de comento desde los doscientos (200) metros de 
profundidad hasta le superficie. 
( . . .  ) 
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establece en el Artfculo 203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM8• Además de 
presentar suelo contaminado con hidrocarburos en el área ci rcundante al pozo. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

19. Producto del recorrido y exploración por el área circundante al pozo, se ubicaron dos (2) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Guía para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. W 085-2014-MINAM - Ministerio del Ambiente. 

20. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo; asf como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1. (ver anexo 4). 

21. 

22. 
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Tabla 1: Puntos de Muestreo 

Código del Parámetros Matriz punto de analizados muestreo 

FH F1 (Co-C,o)* 

Suelo F01 088-SU0 1 FH F2 (C,o-C2e) 

FH F3 (C2a·C•o) 

FH F1 (Co-Coo)* 

Suelo F01 088-SU0 2 FH F2 (C10"C2a) 

FH F3 (Cze·C•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C8-C,o) 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C,o-Cze) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2e·C•o) 

Descripción 

La muestra de suelo se tomó a 0,2 m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 0 , 7  m de la superficie del 
suelo. 

La muestra de suelo se tomó a 12 m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 0,2 m de la superficie del 
suelo. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C,0). 

WGS 84 ZONA 17M 

ESTE(m) NORTE (m) 

473534 9505774 

473557 9505780 

Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrfcola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad lndustriai/Extractiva en curso en los 
alrededores a la ubicación del pozo, además de presentar flora y fauna nativa en su 
entorno. 

Se obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio (ver anexo 5): 

Decreto Supremo N" 032 -2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 203°. ·Abandono permanente 
én caso de Abandono Permanente, el Cabezal del Pozo deberá quedar mercado con el número del Pozo. én caso 
de recuperación del Cabezal del Pozo. se deberá obtener le autorización correspondiente de PéRUPETRO, situación 
en le cual le Tuberle de Revestimiento deberá ser cortede mecánicamente. En este ceso, en lugar do/ cabezal, 
deberá quedar una varilla de ecoro de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie con el número del Pozo 
soldado a la planche que tepe el Pozo. La cantina debe ser rellenada y la locación será restaurada de acuerdo el 
PMA del él A o ellnstrumento de gestión ambiental correspondiente. 
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Tabla 2: Resultado de los análisis químicos realizados 

Código de Parl\metros 
Matriz Resultado 

muestra analizados 

Suelo F01 088·SU01 FH F1 (C6·C1o)' 

Suelo F01 088-SU01 FH F2 (C•o·C2a) 

Suelo F01088·SU01 FH F3 (C2a·C•ol 

Suelo F01 088-SU02 FH F1 (Ca-C1o)' 

Suelo F01 088-SU02 FH F2 (C•o·C2a) 

Suelo F01 088·SU02 FH F3 (C2a·C•ol 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C0-C,o) 
FH F2: Fracción de hid rocarburos F2 (CwC2al 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2e·C•o) 

< 10 

<10 

< 10 

< 10 

120 

287 

%que se 

ECAo encuentra por 
Unidad norma encima del 

roferenclal ECA o norma 
referonclal 

mg/Kg 200 No supera 

mg/Kg 1 200 No supera 

mg/Kg 3 000 No supera 

mg/kg 200 No supera 

mg/kg 1 200 No supera 

mg/kg 3 000 No supera 

•oe manera referencial, dado que el ECA considera la fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C1o). 

Ulboratorlo 

AGQ PERÚ 
SAC. 

AGQ PERÚ 
SAC. 

AGQ PERÚ 
SAC. 

AGQ PERÚ 
SAC. 

AGQ PERÚ 
SAC. 

AGO PERÚ 
SAC. 

Númoro de 
Informe de 
ensayo de 
laboratorio 

S-14/17726 

S-1 4/17726 

S-14/17726 

S-14/17727 

S-14117727 

S-14/17727 

23. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio muestran la presencia de 
hidrocarburos en el suelo, correspondiente a la Fracción de hidrocarburos F2 (C,o-C2s) y 
Fracción de hidrocarburos F3 (C2e-C4o); sin embargo, sus concentraciones no superan el 
ECA9 para suelo de uso agrlcola por lo que la estimación del nivel de riesgo se realizará 
en función a la estructura del pozo mal abandonado. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

24. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

25. 

Identificación de peligros 

No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la salud de la población; sin embargo, al no contar con un adecuado 
abandono, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Ley N• 28611 ·Ley General del Ambiente 
Articulo 31.- Del Estándar de Calidad Ambiental 
31.1 El Estándar de Calidad Ambiental - ECA es la medida que establece el nivel de concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros fisicos, qulmicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 
condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. 
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Estimación de la probabilidad 

26. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

-
Probabilidad de la ocurrencia Valor 

-
Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 1 probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periódo mayor a un ario. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 efe la Melocfologfa para /a Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambienta/os en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

27. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

28. 

[ Salud = C + 2(P) + E + Pobl. ) 

Factores Escenarios Puntuación 

Cantidad (C) 
El casing expuesto a nivel de superficie es 1 considerado como un residuo menor a 5 toneladas. 

Peligrosidad (P) 
Se considera que el casing expuesto podrfa generar 2"' X (1) daños leves y reversibles. 
La población del d istrito de La Brea Negritos, se 

Extensión (E) encuentra a 4.2 Km. aproximadamente de la 1 
ubicación del pozo. 

Población No hay población afectada, en un radio menor a 1 
potencialmente 1 

afectada (Pobl.)** 
km. 

Total 5 
Fuento: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo do 
Pasivos Ambientales on el Subsoctor Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en /a sumatorla de factores para el cálculo de /a consecvencta. 
''La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio do hasta 1 km, dado que la mayor 
distancie en el factor extensión está referida a 1 km. 

Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro No 11 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 
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Estimación del nivel de riesgo en la salud 

29. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
30. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1), el valor del 

riesgo para la salud es 1 ,  que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de acuerdo a 
los rangos establecidos en el siguiente cuadro. 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1 -5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para /a Estimación del Nivel do Riosgo de 
Pasivos Ambi9nlal9s en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

31. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad física de las personas producto de caídas y/o golpes. 

32. 

Estimación de la probabilidad 

La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 1 probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro 
de un periodo mayor a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologfa para fa Estimación del Nivel d9 Riosgo de Pasivos 
Ambi9nlafes en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

33. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel 
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de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación. 

Seguridad de la población= r (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación --
La población más cercana (La Brea Negritos) se 

Accesibilidad encuentra a 4.2 Km. aproximadamente de la 2 
ubicacón del pozo. 

Potencial de Estructura del pozo a nivel de la superficie del 1 
colapso suelo (menor a 1,5 m). 
Presencia de El área del pasivo ambiental (pozo), no está 4 
cercos cercada ni señalizada. 

Las propiedades de los residuos de hidrocarburos 
Potencial de presentes en el suelo y probablemente en el 
incendios o interior del pozo, debido a su exposición a la 1 
explosión intemperie y a agentes naturales se encontrarfan 

neutralizadas. 

Total 8 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de la Metodologfa pera le Estimación def Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en er Subsector Hidrocarburos). 

34. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 13 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

35. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabílidad x Consecuencia 

36. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 2), el valor del 
riesgo para la seguridad de la población es 2, que se interpreta como un nivel de riesgo 
BAJO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro. 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Faonte: Cuadro N" 14 de la Metodofogla pare re Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 
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111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

37. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la calidad del ambiente; sin embargo, al no contar con un adecuado 
abandonado, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

38. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 1 probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro 
de un periodo mayor a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 efe la Metodologfe para la Estimación del Nivel de Riesgo efe Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

39. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

( Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM 

Factores Escenarios Puntuación 

El casing expuesto a nivel de superficie es 
Cantidad (C) considerado como un residuo menor a 5 1 

toneladas. 

Peligrosidad P) 
Se considera que el casing expuesto podría 2*x(1) generar daños leves y reversibles. 

La población del distrito de La Brea Negritos, se 
Extensión (E) encuentra a 4.2 Km. aproximadamente de la 1 

ubicación del pozo. 

Los resultados obtenidos muestran la presencia 

Calidad del 
de Fracción de hidrocarburos F2 y Fracción de 

Medio {CM) 
hidrocarburos F3 en el suelo; sin embargo, sus 1 
concentraciones no superan el ECA para suelo de 
uso agrícola. 

Total 5 
Fuente: Elaboración propio (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 do la Metocfologfa pare la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambiontales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatorio de factores para el cálculo de la consecuencia. 
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40. Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro W 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

41. De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
42. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1), el valor del 

riesgo para la calidad del ambiente es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO 
de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro. 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro W 14 de le Metodologle pare /e Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pes/vos Ambiente/es en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

43. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO LJ_67, califica como un pozo mal 
abandonado que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones 
seguras, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2° del Decreto Supremo W 
032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en caso de ser considerado un pozo con estado de abandono ATA. 
Asimismo, no cuenta con un último tapón de cemento desde los doscientos (200) 
metros de profundidad hasta la superficie, además no cuenta con la varilla de acero 
de dos (2) metros de altura con el número del pozo, tal como se establece en los 
Artículos 200° y 203° del Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos en caso de ser 
considerado un pozo con estado de abandono APA. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo impregnado con hidrocarburos, según 
los resultados obtenidos en laboratorio para los parámetros Fracción de 
Hidrocarburos F2 (CwC2e) y Fracción de Hidrocarburos F3 (C2s-C4o); sin embargo 
las concentraciones registradas no han superado el valor establecido en el Estándar 
de Calidad Ambiental para suelo agrícola aprobado por Decreto Supremo W 002-
2013-MINAM. 
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(iii) El pozo mal abandonado descrito en la Ficha F01 088 (LJ_67), constituye un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburo, en la medida que cumple con la definición de 
pasivo ambiental del subsector hidrocarburo establecido en el Articulo 2° de la Ley 
29134 - Ley que Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es BAJO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es BAJO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es BAJO. 

V. RECOMENDACIÓN 

44. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energla y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo 

(OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo. 
5. Informes de ensayo de laboratorio y cadena de custodia. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

/J /.��,¡ ') 
GUILLER O FILER ALDANA SC WARTZ 

Tercero valuador para Identificación de 
Pasivo Ambientales del Subsector 

Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotografla W 1. Vista de ubicación del pozo donde se observa el pozo con el casing 
y brida en estado de deterioro y abierto. 

Fotografla W 2. Vista panorámica de la ubicación del pozo donde se puede observar 

la vegetación y relieve existente en el área del pozo 
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Fotograffa W 3. Vista del recojo de la muestra de suelo realizado por el evaluador en 
el área de ubicación del pozo en el punto F01 088-SU01. 

Fotograffa W 4. Vista del recojo de la muestra de suelo realizado por el evaluador en 
el área de ubicación del pozo en el punto F01 088-SU02. 
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ANEXO 2 
Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector 

hidrocarburo (OEFA) 
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Código de Ficha 
F01088 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

27·may·14 

Hora de la visita: 

07:15 

1 IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: Bonanza AJO 

Distrito: Lobitos 

Nombre del evaluador: 

Guillermo Filer Aldana Schwartz 

Código 
PERUPETRO: 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

Dirección 1 Unidad: 

OEFA ·DE 

O Lluvioso (!) Soleado O Nublado 

Provincia: Talara U_67 El tiempo se presento soleado con vientos del Este al Oeste. 

Reglón : Plura 

Lote 

Proyecto 

Otros 

(!) 
o 
o 

Coordenad;�s 
UTM 

Nombre: VI 

Área de oper;�ción: 

Datum Geodésico: 

WGS84 

Breve Descripción de la zona: 

U_67 

Zona: Norte: 

17 9505774 

Este 

473545 

Altitud (m): 

26 

Precisión (m): 

13 

La zona evaluada no tiene vla de comunicación al pozo, tampoco terraplén, el pozo se ubica en un lecho de quebrada de relieve plano con suelo 
compuesto por arena fina transportado por acción eólica y depósito de escorrentla fluvial que forman pequellas dunas que Impiden el paso de vehlculos 

a la zona, presencia de vegetación verde natura l en su entorno, no se observa viviendas cercanas, tampoco se evidencia residuos sólidos, al iado norte a 
una distancia de aproximadamente de más de 200m se observa el paso de la linea secundarla de transmisión eléctrica y paisaje natural propia de la 
zona. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

O 
Suelos Contaminados con 
Efluente o Derrame 

Restos de 
Residuos 

El pozo se encuentra Inactivo, ubicado en un terreno no habilitado sin acceso vehlcular donde se observa el casing en la superficie del suelo a una altura 
aproximada de 0,16 m (casi ya enterrada), cuenta con un tubo de reducción de 2 pulgadas de diámetro expuesto al ambiente y taponeado en ol lnterlor 
con elementos ajenos (arena, partlculas rocosas), no presenta brida tampoco cabezal, el casing se encuentra en estado de corrosión y s in elementos de 
cierre que aseguren su hermetismo. No se percibe omisiones gaseosas provenientes del pozo, tampoco se observa afloramiento de fluidos en su entorno 

Áre� afectada aprox. (m2): 90 Profundidad aproximada del área afectada (m): 0.7 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFlUENCIA 

Actividades económicas: Industrial 

Actividades recreativas: Natación 
-'-

IV. SITUACIÓN DEl ENTORNO 
-

Entorno 

VIviendas 

Infraestructura vi al 

Infraestructura urbana 

Áreas Agrlcolas o Ganaderas 

!:xplotaclón forestal 

Bosque y/o Vegetación Natura l 

Especies y Ecosistemas en Protección 

Otros 

Observaciones 

D Comercial D Agropecuaria D Otros: 

D Caza D Campo deportivo D Otros: Forestal 
--

---- - ---

Distancia 
aprox. (m) Descripción 

4230 Las viviendas más cercanas al pozo es la Población de Jabonil 

No existe en un radio aproximado de 200 m. 

No ex iste en un radio aproximado de 200 m. 

. No existe en un radio aproximado de 200 m . 

- No existe en un radio aproximado de 200 m. 

70 Vegetación natural en el entorno donde se ubica el pozo. 

No existe en un radio aproximado de 200m. 

No aplica 

-- --

a 4.23 Km. 

·---· 
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Código de Ficha 

F01088 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Distancia aproximada (m) 

Ocscrlpclón del cuerpo de agua: 

Uso del agua: No aplica 

Volumen o caudal aproximado: 

No aplica 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBI ENTAL 

Infraestructura 
Campamentos, oficinas, O talleres 

encontrada 
Plantas de procesos 

Caminos, pistas de aterrizaje, 
lfneas férreas 

Generadores y transformadores 
eléctricos 

o 
Otros 

Lineas eléctricas O 1 Maquinaria pesa
_
da __ 0 __ 1 

(En caso de exl5tlr) .__ ______ _._
a_ bandonadas o 

Descripción de Infraestructura: No aplica 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de existir) desbroce o 

Descripción de los residuos, en 
caso de existir (Volumen, etc.): No aplica 

Cantidad de 

Componente 
contaminante que se 

Q encuentre mayor a 1% � ambiental 
hasta 10% sobre el ECA o § norma referencial :5 -

Infraestructura 
o residuos Menor a S toneladas 

Danos leves y reversibles 

¡( 
� Peligrosidad 

¡¡¡ 

o 

(!) 

o 

� Presencia de población (!) 
� en un radio mayor a 1 km Extensión 
::¡ 
� 

Pasivo ambiental que no o 
afecte a los 
componentes 

Calidad del ambientales 
Medio 

1 Población (!) SALUD afectada Menor a s personas 

o 

O Otros: 

cantidad de (!) Cantidad de contaminante 
O 

Cantidad de o contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 
encuentre mayor a 10% 50% hasta 100% sobre el encuentre mayor al 
hasta SO% sobre el ECA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 
norma referencial norma referencial 

-

Entre S a 49 toneladas o Entre SO a 500 toneladas o Mayor a 500 toneladas o 

Combustible (!) 
l:xploslva, Inflamable, 

o 
Muy Inflamable, muy 

o corrosiva tóxica, causa efectos 
Irreversibles Inmediatos 

Presencia de población o Presencia de población o Presencia de población o en un radio de O, S o 1 km en un radio menor de 0,5 adyacente, localizada en 
km el mismo lugar del pasivo 

Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se (!) Pasivo ambiental que se o encuentre afectando en encuentre afectando en encuentre afectando dos 
un componente dos componentes o más componentes 
ambiental, en al menos ambientales, en al ambientales y dos o más 
un par�metro menos un parámetro por parámetros por 
establecido en el ECA o componente afectado componente afectado 
normal referencial establecido en el ECA o establecido en el ECA o 

normal referencial normal referencial 

De S a 50 personas o De 50 a 100 personas o Más de lOO personas o 
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Código de Ficha 

F01088 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Accesibilidad 

! ü 
� Potencial de 

R colapso 

� 
l!!l 
� 
� 

Presencia de 
cercos 

"' 

Potcncl31 de 
Incendios o 
explosivos 

NR Muestras . 
Recolectadas: 

Para llegar se requiere de 

un vC!hlculo de O 
transporte (bote, 
helicóptero, avión) 

Instalaciones con (!) cimentación deteriorada 
y con construcciones 
deterioradas a nivel del 
suelo (menor a 1,5 m) 

Zona afectildil con cercos O y sella les, ambos 
deteriorados 

Existen residuos o explosivos y/o 
combustibles cuyas 
propiedades se 
encuentran neutralizadas 

Aire Agua superficial 

o o 

Laboratorio 1 No Aplica No Aplica 
Número de 
informe de 
laboratorio: 

En vehlculo, seguido de 
distancia corta a pie! 
(mayor a 1 km) 

�stalaclones con 
cimentación deteriorada 
y con construcciones 
Inestables de poca 
elevación (entre 1,5 y 2,5 
m de altura) 

Zona afectada cercada y 
no sei'lall�ada 

-
Existen residuos 
explosivos y/o 
combustibles 
almacenados en 
Infraestructuras 
deterioradas 

Agua subterranca 

o 

No Aplica 

(!) Recorrido largo a pie en Adyacente a áreas pobladas, r 
-

vla no demarcada (mayor O corta distancia a pie (menos de O 
de 1 km) 1 km) 

- --

o Instalaciones con o Instalaciones con cimentación o cimentación deteriorada deteriorada y con 

y con construcciones construcciones Inestables y 
Inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 
(mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

altura) potencial calda de 
escombros 

o zona afectada no o Zona afectada no cercada ni (!) cercada pero sef'lalltada seMallzada 

o Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o (!) explosivos y/o combustibles abandonados a la 
combustibles Intemperie 

abandonados en áreas 
cercadas 

Sedimento Suelo Efluentes Emisiones 
-

o 2 o o 

No Aplica AGQ .SA.C No Aplica No Aplica 
$-14/17726 

S-14/17727 

Observaclonl!s: Loa resultados obtenidos muerstran la presencia de hidrocarburos en el suelo, correspondiente a la Fracción de hidrocarburos F2 y Fracción 
de hidrocarburo F3, sin embargo sus concentraciones no superan el ECA de suelos de liSO agrlcola. La población potencialmente afectada 
ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 Km dado que la mayor distancia en el factor de e� tensión está referida a 1 Km. 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 
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ANEXO 4 
Reporte de monitoreo 
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"Decenio de las Personas con Discapacidld en el Peru· L "\ - -
"Arlo de la PromociOn de la lndustrla Reaponsable y del Compromiso Cllmétlco" 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1 .  DATOS DEL ADMINISTRADO 

Actividad 
Identificación de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos en 
el Lote VIINI (ex Lote VI) - Pozo con código PERUPETRO U_67. 

Localidad, distrito, 
provincia y Distrito de Lobitos, Provincia Talara, Reglón Plura. 
departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 27 - 05 - 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 27 - 05 - 2014 

Equipo Técnico 
Guillermo Filer Aldana Schwartz (Dirección de Evaluación) 
Irene Verónica Bellido Durand (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monltoreo de suelo 

Códlgo Coordenadas UTM 
N• punto Matriz Fecha Hora (Datum WGSM) Descripción 

muestreo Zona Ea te Not18 
La muestra de suelo se tomó a 

1 F01 088-SU01 su 27/0512014 7:55 17 473534 9505n4 
0,20 m de distancia del casing del 
Pozo y a una profundidad de 
0,70 m de la superficie del auelo. 

' .. \' La muestra de suelo se tomó a . 
12,0 m de distancia del casing del 

1. 2 · F01088·SU02 su 27/0512014 8:20 17 473557 9505780 

J 
Pozo y a una profundidad de 
0,20 m de la superficie del suelo. 

Protocolo de monitoreo 

Gula para Muestreo de Suelos en el marco del Decreto Supremo No 002-201 3-MINAM, 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, aprobada con R.M. W 085-2014-MINAM ­
Ministerio del Ambiente. 

Parémetros a analizar 

Suelo 
Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C1o) 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC28) 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2a-C•o) 

Análisis en Laboratorio 
TDR N" 1 1 65-LAB-2014 

Av. Repúbloc:a de Panam� 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro • Um¡. Perú 

T(Sll) 7131553 
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Organrsmo dr Evalo.Jación y 
Fbcvlizacrun Ambrcnt?.l - OEFA 

"Oeoenlo de lu Personas con Discapacidad en el Penl" 
"AI\o de 1¡¡ Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climétlco" 

Laboratorio 

1 AGQ Perú S.A.C 

3. OBSERVACIONES 

El estado del tiempo en la zona se presentó soleado con presencia d e  vientos de este a 
oeste. 

Esta ficha no incluye los resultados analiücos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se ·cuenta con los reportes del laboratorio especializado. 

4. ANEXOS 

Si 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 

Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

1 San Isidro, 2 Z JUL. 2014 

GUILLERMO FILER ALDANA SClfflÁRTZ 
EVALUADOR 

X 

Av. República de Panam� 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro · Uma, Perú 

T (5111 7131553 

No 
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Ml�isterio , 
.dei:Ambiente ' · ' ' 

''Decen1o de las Personas con Discapacidad en ol Perú' 

"Afio da la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO I 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www. oefa.gob.pe 
Av. RepLibllca de PJnam� �sa2 
S3n Isidro • Uma. l'l!rú 

T (Slll 71Jl.SS3 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú'' 
"AI'In de la Promoción de la. Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 11 
Registro fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Paf\<l!llá 35112 
Sart lsldr'O - Lima, Pero 
T (SU) 713l5!i3 
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·oecenlo de las Personas con Dlscapacldad en el Pen.i'' 
"Año de la Promoción de la Industria Rospona;�ble y del Compromiso Climático'' 

Toma de muestra de suelo en el punto 
0,20 m del Pozo LJ_67. 

Fotografla W 2 .  Toma de muestra de suelo en el punto 
12,0 m aproximadamente del Pozo LJ_67. 

YMw.oefa.gOb.pe 
Av. Republlca di! Pan3mA 3542 
San l�ldro · Lima, Perú 
T !511) 7131553 
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"Ar'lo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cllmallco" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 5 
I nformes de ensayo de laboratorio 





' L') 
.... 

" 
- · 

: Lnhu & Tochnoloalcol Sor� lce& 

f 

N" de Roferencia: S-14/17726 
Análisis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) 

HHr®ift��@WJ.J1g1 :·.··:: .;, .. , 

Rogistrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 
Centro Análisis: AGQ Es pana 

Tipo Muoslra: SUELOS RD Fecha Toma Muestra: 27/05/2014 Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 
Lugar de Muestreo: PIURA-TALARA-LOBITOS Fecha Recepción: 31105/2014 NR0.3542SAN ISIDRO LIMA LIMA 

Punto de Muestreo: F01088-SU01 

Muestreado por. Cliente 

Descripción: TDR N" 1 1 65 / F01088-SU01 

Fecha Inicio: 16106/2014 Cod Cliente: 106327 

Fecha Fin: 27/06/2014 Contrato: PE1 4-0228-AMB 

Lote: Cl iente tercoro: 

PNT Muestreo 

---- · -·-·· .. ----··----------

A continuación se expone ot Informo do Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muo�tra, on los cuales se pueden consultar tOda la Información relacionada con kis 
ensayos realizados. 

los Resultados omitidos en osto lnfomul, no han sido corregidos con factores do recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual do calldad.AGQ 
guard�r¡\ bajo condiciones controladas le muestra durante un portado determinado después do la Onallzación del análisis. Unn voz transcurrido esto periodo, la 
muestra será ellrnlnada. SI desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerso on contacto con nosotros. 

Jesús Pinada Valdecantos 

Resp. Lab. Orgánico 
Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. Inorgánico 

Observaciones: 

HORA DE MUESTREO: 08:00 H. 

Fecha Emisión 27/6/14 

F +34 955 738 912 

. . 



N° de Referoncla: S-14/17726 

Descripción: TDR N• 1165/  F01088-SU01 

Parémolro 

, C�racte�lslicas Besicas 
,_H_U.f!lod.J!!L_. ____ _ 

... \ ' 
. 

' ·� 

Resultado 

___Q,§j 

RESULTADOS ANALITICOS 
Unidades CMA 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RD 
27/06/2014 

!!._ _ _ _ .. ----------·--··-------- ---··---

Nolll: LO. T.: Llmlle do Dotormlnaclón. SP: sólo parental. Los Rcsuliado& de oste lnfom10 solo afecten ala muostra tal como os roclblda on el laboratorio. Quedo prohibida la 
roproducclón pardal do osto infOtmo sin la aprobación por escrlio del laboratorio. Los lncorlldumbres (expresadas como +1·2s) están n:cogldes en el anexo lécnlco adjunto Los 
p;¡t6motros mrcaoos con asterisco (') no cslon Incluido� en ol AlCance de Acrcdllacl6n. El cllenlo fliOporclona lodo� los datos acoolodos o la Toma do Mucslras, cuando esto ha sido 

realtoda por él • N/A: No Aplica. m mólodo do ar�lisls do mulllroslduos no oa el mas lldocuado p1lla la dotsrmlnaclOn do S alamonllll, los valores obtenidos dobén sor considerados 
como semleuantllab� v Ol1entoll110s 



., 

r 

N• de Referencia: 

Doscrlpción: 

Parémetro 

Hfi!?Q9,�f1)4rQs. 

. , ' ·· 

' 
1. 

S-14/17726 

TDR N" 1 165 / F01088-SU01 

Resultado 

l l!s!!:Qcarb Totalos >C10-C26 ______ .....1� 

RESUL TAO OS ANALITICOS 
1 . • • •  .. 

Unidades CMA Parametro ,. 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

__ IJllll!SO _ _ ____ _ Hldrocarb Totales >C28·C40 ------

SUELOS RD 

27/06/2014 

Resultado Unidades 

250 

CMA 

l lldrocarb Totales >C6-C10 • •  __ < .1Jl_ .. .!!19ili9 -··· ___ • H�pcarb� Tot�!�.s .c5-C!,O --·-· � mg� -----· 

- Hld�f.�J-� Totales >C5-C40 ----··--- ��3- ___ mgfl_<g ·------- • HldrO�!l'P�!�� L�ales es < !Q _ __ m!l!!<IL 

Nota: LO. T.: Llmllo do Detomrlnacl6n. Sr>: sólo parontnl. Los Rosullodo� do osto In tormo solo aroclon a la muestra 101 como es roclblda on el lnboralorlo. Ouodo prohibida la 

ro producción parclol do esto lnromre sin la aprobac16n por esenio dol leborotorlo. Las lncorlldumbros (oxprosades como �/-2s) ostón rocogldus 011 el wiuxo túcnlco !ld)unto. Los 

porómotros mrcodos con ostorlsco (') no astan Incluido� on ol lllr.�nco do llcrodllnclón. r.t clionto proporciono lodo� los dolos asociados a la To111o do Muoslras, ounndo osta hA sido 
reoll�ndn por 61 . N/ A: No Apilen. El mó!Odo do análisis de mulllreslduos no os ol més adecuado pare lo dclcnnlnaclón do S elamontal. les v�loros obtenidos deban sor considerados 

como semlcuantllallvos y orientollvo� 

F +34 955 738 912 



N" de Referencia: S-14/17726 

Descripción: TDR N° 1 1 65 / F01088-SU01 

Parametro PNT 

.. Caracterlstlcas Básicas •i • 
1 ' 

Técnica 

ANEXO TECN1Cb 
lncert 

. . 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

Rango (1) 

SUELOS RO 

27/06/201 4  

· ,  ·-

_. I IY.Jl!�dal!, _. __ _ ·---· fE·9�_o -· Gxavlmolrl!!._ :t?% __ --- __ __::c0 . 1 - �.Q . ·4 ____ ,_. _ _ _______ , 

Nota: l.D.T.: Llmlle de Ootormlnncl6n. SP: $61o parentAl. Los Rosultados do o�to Informa solo arocton ara muestro tal corno es roclblda 011 el laboratorio. Queda prolllbldo ro 
ro¡Jroducdón pa¡clal de osto Informe sin la eprobllclón flOf escrito dol laboratorlo. los Incertidumbres (expresadas como •1·2s) oaiM recogidos on el anexo 16cnico adjunto. los 
parllmelroo mn:ados con octe�cco (') no ostan Incluidos 011 uf Alcanco do l\croditacl6n. El cllonta proporclooa todos los datos asociados a lo Tomo do MueWII$, cuando oslll ha sido 

reA!Izlldo por él . NI A: No Aplica. El mélodo do anAUsts do multlreslduoc no os ol más adocuodo para la dotormlni!Ctrló do S olemonlo� los valoras obtonldos debon sor conSiderados 
corno somlcuanlitallvo' y OtiOnlallvos 



.. 

Nft do Referencia: S-14/17726 

Descripción: TDR N' 1 165 1 F01 088-SU01 

Tipo Muostra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RD 

27/06/?014 

Parametro 

Hidrocarburos 

PNT: PE·649 (EPA 80150) 

. . . 

;· . .. ,, . 

ANEXO TECNICO 

lncert Rango (1) Parémetro 

l:iidroci![b 1_Qtm_es >C10-Q28______ _:t27% 
Técnica 

1 O • 20000 mg/Kg 
Cromat CG FID/ECD 

Hitfrocarb Totales >C28-C40 

Hldroca!U oJales >C6·C1Jl 

J:!!drocar_b. T9tales >Q?·�_Q_ 
±2l."lo 1 Q- 20000 11]9/Kg 

- __ 1.Q_- 30000 IJ:IQ/Kg 

• Hidrocarburos Totales C5·C10 - · - -- - ----

lnccrt 

i27% 

Nota: L.D.l.: Limito do Dotonntnoolón. SI': sólo parental. Los Ro&uflados do osto informa solo ofootan o ID muoatra tal coma o& roclbldo on el laboratorio. OuoOo prohibida la 
reproducción pare/el de osto Informo �In la oprobacl6n por osMio dol /obolotorlo. Las lnc:or11tJumbrc' (oxprosnda' como t/·2s) estón rGOOgldas on el anexo técnico adjunto. Los 
parémclros m� con Olllorleco (') no oston Incluidos en o/ AICllnco do Acrodltoclón. El cllnnlo proporciono todos los daros a&ocladot o la Tomo do Muowes, c1r8ndo O$la ha sido 
realzada por él . N/A: No Aplico. El método de an�llsls de rnulllresíduos no os ol mAs edocuodo paro lo dotormlnaclórl do S olomontal, loG valores obtonldos doben ser consldorodos 
como somlcuantltaUvos y ortontollvos 

F -+34 955 738 912 

Rango (1) 

1_0 - 20000 mg/Kg _ 

10-2000_o�_-
19 · 20000 m¡¡JKg _ _ 



' . 

N' de Referencia: 5·14/17727 Registrada en: AGQPerú Cliente: OEFA 
Análisis: S-2000 (fPHs C5-C�O_a) (PE) Centro Anéllsls: AGQ España 
Tipo Muestra: SUELOS RO Fecha Toma Muestra: 27/05/2014 Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 
Lugar da Muestreo: PIURA-TALARA·LOBITOS Fecha Recepción: 31/05/2014 NR0.35�2SAN ISIDRO LIMA LIMA 

Fecha Inicio: 16/06/2014 Cod Clionte: 106327 
Punto de Muestreo: F01088-SU02 Fecha Fin: 27/06/2014 Contrato: PE14-0228-AMB 
Muestreado por. Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR N" 1 165 / F01088-SU02 PNT Muestreo 

A continuación so expone ol lnlonne do Ensayo y Anexo Tilcnlco asociados a la muestra, en los cu�les so pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este Informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calldad,AGQ 
guardará bajo condiciones con !roladas la muostra durante un poriodo determinado despuós de la finalixaclón del análisis. Uno vez lranscumdo esta porlodo, la 
muoslra seré eliminada. Si desea infonnaclón adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosolros. 

Qbsérva�ior¡es: 

HORA DE MUESTREO: 08:30 H. 

Jesús Pineda Valdecanlos 

Resp. Lab. Organlco 

· .  

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 27/6114 



N• de Referencia: 

Descripción: 

Parametro 

Caracterlsllcas Básicas 
fjumodpd 

S-14/17727 

TDR N° 11 65 / F01 088-SU02 

Resultado 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

RESULTADOS ANALITICOS 
Unidades CMA 

' T 

J _ _ _ -- · · - ·  -------- ·--·- -

SUELOS RO 

27/06/2014 

Nota: 1 .0. r.: Limito do Dotonnlnacl6n. SP. sólo llilrontnl. Los Rosullae10s do oste lnlormo solo ofoctan A lo mu6slra tal como o& roclblda on ol l�bOrnturlo. Queda prohibido lo 

reproducción parcial de este Informo sin In �ptob8clón por o5Cflto del labOr� torio. La• lncer11dumbros (expre,tlde' como •/·2s) cstlln rocogldos on ol anexo téclltco adjunto. los 

porómotros mrcados COl\ �slerrsco (') no oslan Incluidos en ol Alcance do Acrodltoción. El cllonto proporcionA todos los da los asociados a la Tomo do Muestras, cuando asta ha sido 

roofltoda por él . N/A: No Aplica. El nt610do do antiS:Is da mulllre�lduos no os ol mfl: ildoctJado p!li'a la dalarmlnoc16n da S elemental, lOs valores obtonldos doben sor considerados 

como comlcuanlltalivos y ortontallvos 



~ '"' . ""'""""' ''""'" 

N" de Referencia: S-14117727 

Descripción: TDR N" 1165 / F01088-SU02 

Tipo Muestra: 

Facha Fin: 

SUELOS RO 

27/06/2014 

' ; 

Parámetro 

Hldrocarb Totales � �1.0..'-'C=2=8 ___ _ 

Hldrocarb Totales >CS.q1._,.0 ___ _ 

Resultado 

120 

< 10 

Unidades CMA Parametro Resultado 
. ,. .. . 

11'1.9�9 Hldrocarb Totales �.28·C�O 287 
-----· • __ Hidrocarburos Totales C5-C10 _ __ _ _ _ !!!9./!S!L. < 1 0  

, ,  

Unidades 

.. , 

CMA 

., ' 

mg/Kg .. ----
3/Kg 

_•_HJ!!!!JflliJ?.lQ.tjlles >C5-C40 ,,_ , ____ 407 _____ ...!!!9ili!J • Hidrocarburos To��le_!l_C_L ________ <.1� _!!!W�L . . .  ---

Nota: LO. T.: Limito do Dotormlnaeklo. SP: sólo porontnl. Los Rooulllldo� do asta Informo soto aroctnn a la muostra tol como os recibido en o! laboratorio. Quoda prolllbldo la 
rep�oducdón parcial de esto tnf01mo sin kl wobeclón por oGCríto dol lobOiatorlo. Las íncortldumbms (oxproclldas c0100 •1·2s) es16n rocogldos en ol anoxo tócnlco adjunto. Los 
parémetros mrcados con s�terlsco (') no estan Incluidos on el AlcDnco do Actedllocl6n. El cliente proporciona lodos los datos asociados a l a  TOIM de Mues� as. cuando esto ha sido 
realizada por ól • N//1: No Aplica. El método do an611sls do mulllreslduos no os ol m6n adecuado para la dotormlnación do S eklmontal, los vi'lloroo obtenidos debon sor con�ldarndos 
como comicunntllaUvos y orienlallvos 



CL 
lnlHa & TochnoiORICDI Serv•co�, 

N" de Referencia: S-14/1 771.7 

Doscrlpclón: TDR N" 1 165 1 F01 088-SU02 

Tipo Muostra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RO 

27/06/2014 

ANEXO 1'ECNICO 
Parámotro PNT Técnica lncerl Rango ( 1 )  

Carecterfstlcas Béslcos 
�rmes!_ad __ _ 

Nota: L. O. T.: Llmllo de Oetonnlnac16n. SP: sólo paronlal. L03 Reaulledos do este lnfomro solo atoc tan a la muostra tal como os roclblda on el laborato�o. Ouodn prohibido lo 

rop¡oducci6n pattlol do este lnfollllo sin lo Otlfobacl6n por osr.rtlo dal iaborolorio. L¡¡s lncortldumbros (oxprosados como •1·2s) OSI M recogidas on ol onoxo lllcnlco adjllnlo. Lo� 

porémolros mrcados con nstr.rlsco (') no aGian blCiuldoG on al Alcance do Acrodllación. El cllonla proporciOna lodos los dolos osoclados sin Tomo da Muoslras, cuondo ocia ho slrto 

rooll7ndft por 111 . NIA: No Apllc11. t:f método do onllflslc do muiUrosiduos no as P.l mh� udecuooo para la dotormlnaclon de S olomenlol, los valores oblonldoc dobon sor conllidorados 

como semlcui111flloUvos y orlontallvoG 

----·-- -· -



�M , ... . ......... ,�, .... , .. . 

N° de Referencia: S-14/17727 

Descripción: TDR N° 1 165 / F01 088·SU02 

.. .. .. ¡,.; _1¡ 
•• ll , , .... •· : - :: i : . 

Parámetro lncert 

Hldr��rburos · 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

Rango (1)  Para metro 

Técnica Cromat CG FID/ECD 

SUELOS RO 

27/06/2014 

' ·  

lncert Rango (1)  
11 

PNT: PE-649 (EPA 80150) 
Hidrocarb Totales >C1().C28 

Hldrocarb Totales >C6-C10 

Hldrocarb Totales >C�C40 

±=27,_,'Yc.:...o __ 10 . 20000 mg/Kg___ Hldrocalb Totale��,.9j.Q___ _±,P% -lQ.:.?Q..O-º.º-��L-
·-- __ ¿�7% 10 - 20000 mg�g ___ •_ Hidrocarburos Totales C5-C10 _ _ .. ____ � ____ 1Q..:.229.9.0 ��9 __ 

.J..2.:.�q9.Q.!llil� _ • Hidrocarburos Totales C5 __ 10 • 20000 mg!Kg __ 

Nota: L. D. T.: Llmllo da Delonnlnaciófl. SP: sólo parontal. l.os Rosulllldos do eslo lniofmo $0lo afoe!On a la muestra tal como o' roelblda en ol labOralorlo. Quedo p1ohlblda la 
reproducción pardal do oslo lnrouno sin la "fllobncl6n por osorllo dol loborolorlo. Uts loeerlldurnbro� (oxrxosados como +1·2s) oslAn roeooldo� on el anexo lbcnleo adlunto. Los 
parámolros mr�s con asloritte (') no oslan Incluidos en ol Alcance do Actcdllacl6n. El cllcnlo pi'Of)Orclona lOdos los dalos asociadOs ala Torno do Muoslras, cuando o6111 ho sido 
roa" rada por 61. NIA: No Apllc:J. El m610<fo de ooéllsls do mulllre51duos no o� el mils adoeuado para la delom1loae16n de S ol0monl31, 1os valores oblcnldos dcbon sor consldor3Clos 
como semlcuanUtailvos y orientativos 
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ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 
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=tn� - 1 . .  - t, 

"Decenio de las l'ersonas con Olscaracldad en el Perú" 

"Ailo de la Inversión para el Oesmrollo Rural y la Seguridad lllimentarla" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo LJ_67 

Coordenada Este 

C(a Operadora 1 Sapet 

Cía Perforació IPCO 

Prioridad de Abandono 

Fecha de Perforación 06/06/1953 

Fecha de Complctación 25/06/1953 

Casing de Superficie e Intermedios 

Área Bonanza lote VI 

Coordenada Norte , 

Profundidad total 5124 

Profundidad efectiva 270 

10 3/4" - JSS - 40ft 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 1 344'-15' 

Casing de producción y lainas 1 
Profundidad de casing de producción y lainas 

Intervalos Perforados 

Tope Cemento Formaciones 

Tipo y Cantidad de Tapones Cemento (2) 

Profundidad de tapones 4850', 360' 

Tope de Tapones 270 

Intervalos a biertos No 

Adecuadamente abandonado 1 Si 

Cumple con legislación Si 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 

Estado del pozo DPA 

Identificado 

Rx Abandono 1 

Estado l Abandonado objetivo ausente 

Fecha de último Estado 25/06/1953 

Último Servicio de Pozos 

Fecha Último'servicio de Pozos 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplén 

Foto r 
Observaciones No se encuentra Pari"'as debido a falla. 

1 
l 

Pá�lna 1 dP 1 

Fuente: PERUPETRO - 2002 
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Número: 1 0 1 2  
1 .  LOCALIZACIÓN 

Lote: Lote VI 

Area de Producción 

Distrito: Lobltos 

Bonanza AJO 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Provincia: Talara 

Identificación del Pozo según PERUPETRO : LJ_67 

Coordenadas UTM lnsltu {Sistema WGS84) 

Norte Este 

9505770 473543 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Código : F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha : 05-08-09 
Página : 1 de 1 

Fecha: 8/13/2010 

Reglón: Piura 

ZontJ 

17 Sur 

Se Identificó el pozo {ATA). Se ubicó /as coordenadas UTM al nivel de suelo arenoso en e/ lachO de una quebrada. Se puede apreciar casing 
con un tubo delgado a/ final de este, alrededor se aprecia suelo impregnado con hidrocarburos, no se percibe venteo pero si fluido dentro del 
casln , no existe evidencia de residuos sólidos circundantes al mismo. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

lntJdecusdo abandono del pozo 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES {Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas X Emisiones 

Suelos contaminados X Restos o depósitos de residuos X 
6. CA TEGORIA AMBIENTAL {Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental X Aspectos de Interés Humano 

Aspectos Estéticos X Ecológico X 
7. TITULAR ACTUAL 

SAPET DEVELOPMENT PERU /NC SUCURSAL PERU 

8. TITU LAR (S) ANTERIOR (ES) 

Compaflla Petrolera Lobltos 

9. RESULTADO DE MONITOREOS {En caso aplique) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

Se ubicó /as coordenadas UTM en el terreno con el sistema de proyección WGS 84, Zona 17 Sur; de la base de datos de SAPET 

DEVELOPMENT /NC SUCURSAL PERU. Se hallo el pozo a 100 m. de v/a de acceso; se distingue abundante vegetación arbustiva en toda el 

área de la quebrada. la evidencia de residuos solidos y suelos Impregnados con hidrocarburos es imperceptible por la dinámica del suelo 

{arana), existe acceso con vehlculo todo terreno. 




